
2021-140 

CONSTANCIA: Manizales, abril 27 de 2023. La dejo en el sentido que el 

apoderado de la parte demandante presentó relación de gastos en 

los que ha incurrido en el proceso y el secuestre allegó informe. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 709 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, a través 

de apoderado judicial, se dispone agregar al expediente el anterior 

memorial y se pone en conocimiento de los interesados el informe 

presentado por el auxiliar de la justicia. 

 

Nuevamente se requiere a la interesada VANESSA HURTADO RÍOS para 

que gestione lo relativo a su representación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 
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